
 Nosotros,  MARIA CAROLINA CASTAÑO ALT, identificada con C.C. 52.413.983  de  Bogotá,           

en calidad  de Representante Legal y  DERLY  ANDREA PRIETO AGUIRRE,  identificada  con    

C.C. 52.354.158 de Bogotá en Calidad de Contador Público de  

 

FUNDACIÓN GENTE ORIGINAL LINAJE DORADO 

NIT 900.642.429-5 

 

CERTIFICAMOS QUE: 

1. El cálculo del excedente anual, se realiza con la aplicación del Art. 357 del Estatuto 

Tributario. Manteniendo la relación de causalidad y cumpliendo el objeto social de la 

Fundación. 

2. Al hacer la comparación patrimonial cada año, la diferencia concuerda con el Excedente 

presentado.  

3. El objeto social desarrollado por la Fundación está clasificado en el Art. 359 ET 

4. La Fundación lleva contabilidad y sus libros de Actas y Miembros se encuentran 

registrados ante la Cámara de comercio.  

5. No se ha evidenciado ningún abuso por parte de la Fundación en cuanto a la utilización 

del Régimen Tributario Especial.  

6. Los miembros de la Junta Directiva, Fundadores, Representantes Legales o Miembros de 

Órganos de Dirección se encuentran SIN responsabilidad penal, NI sanción con la declaración 

de caducidad de un contrato celebrado con una Entidad Pública. 
7. En general la Fundación ha cumplido con todos los requisitos Fiscales Nacionales y Distritales, 

asimismo con los requisitos Laborales, Comerciales y Civiles durante el año gravable 2022.  

8. Hemos cumplido con todos los requisitos durante el año 2022, según el numeral 13 del 

parágrafo 2 del artículo 364-5 E.T. 

La presente certificación, se expide en Bogotá D.C., a los 30 días del mes de enero de 2023 para 

efectos de la solicitud de permanencia en el régimen tributario Especial, ante la DIAN.  

 

 

 

 

MARIA CAROLINA CASTAÑO ALT   DERLY ANDREA PRIETO 
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